
LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
El Partido Conservador ha venido propugnando de .. 

dé hace varios años porque deben hacerse enmiendas en 
la Constitución Política. Y a este respecto cabe recordar 
que el Presidente de la República, don Luis Somoza, hace 
varios años dio declaraciones públicas, tanto en entre
vistEis de prensa como en comunicados ofickJies, afir
mando que ol temor posesión de la Presidencia de la Re· 
pública, habla jurado respetar la Constitución Polftica de 
Nicaragua y que él consideraba faltar a su juramento cual· 
quier R0forma a esa Constitución Política Porque su jura .. 
mento, en su creencia -según el mismo lo decía- signi .. 
caba que al final de su periodo deberla devolver al pue
blo nicaragüense la misma Constitución, Intacta, que él ha .. 
bía recibido. Se refería entonces al creciente impulso pa
ra la enmienda constitucional sobre la sucesi6n presiden .. 
cial a fin de dejar complet•mente claro que él no podia 
reelegirse y que tampoco lo podla suceder su hermano. 

El tiempo, las circunstancias y los vaivenes de la po~ 
Utica hicieron que don Luis Somoza cambiara de parecer y 
se hi>o la Refonna Constitucional de 195'1. Después, don 
Luis Somoza se ha ufanado en muchas y repetidas ocasio
nes de esa Reforma Constitucional, mostrándola como una 
señal indubitable de la democracia de su Gobierno. 

lnsisti6 en su negativa a enmiendas constiiucionales 
cuando fué presentado un Proyecto por algunos Diputa· 
dos, que, entre otras cosas, suprimía la palabra 11(aica11 do 
las enseñanzas de las escuelas y establecia la Autonomfa 
Municipal y la Autonomfa Universitaria. 

El Partido Conservador de Nicaragua siempre ha pro· 
pugnado por enmiendas constitucionales, entre éllas, las 
del voto secreto, las de una mejor organi~aci6n en el sis .. 
tema electoral, las de una mayor Independencia de los 
Poderes del Estado y sobre todo en sustituir o suprimir 
todas aquellas disposicionas que se refie-l'en a la estruc .. 
lura gubernamental para hacer impo•ible en Nicaragua 
que vuelva a entronizarse una Dictadura. En el Memo .. 
randum leido en la .plática de la Nunciatura en Junio 
de 1961 se contiene esta demanda de la Reforma de la 
Constitución, al igual que en los 8 puntos propugnados 
por Agüero. 

Ahora don Luis Somoza ha abierto la puerta para esa 
Reforma Constitucional; pero con su acostumbrada vague
dad, lo que hace es solamente entreabrir esa puerta sin 
herir de fondo la cuestión. Todos sobemos que no es más 
que un ardid político, una treta o un simulacro, afirmar 
que la iniciativa de las Reformas Constitucionales corres· 
ponde solamente a los Diputados; porque en todo Nicara· 
gua y fuera de Nicaragua, es público y notorio cómo fun· 
·<lona actualmente bajo este régimen la estructura guber· 

LUIS PASOS AROUELLO 

namental: la su¡ecoon del Poder Legislativo al Poder Eje
cutivo, o mejor dicho, al Presidente de la República. Ya 
no nos detengamos en considerar O!itos cambios de crite~ 
rio del Presidente de la República, de que hoy dice una 
cosa y mañana sostiene lo contrario. Esta amr-,iguedad 
parece ser una vena familiar. Un ti.po de Gobierno y de 
política, característico, conocido en todo Nicaragua. Lo 
que sí debe considerarse y tomarso en cuenta, a fin de que 
el pueblo nicaragüense se dé completa y cabal cuenta de 
lo que está sucediendo, es que esa decisión del Presiden· 
te de la República para unas Reformas Constitucionales 
no es más, sin duda alguna, que la primera respuesta a la 
enorme presión polftica del Partido Conservador de Ni· 
caragua. Esas manifestaciones populares, con Agüero a 
la cabeza, quien se ha perfilado como el único lider de re
cia envergadura en la actualidad, esos brillantes y vallen~ 
tes editoriales de Pedro Joaqufn Chamorro en "LA PREN· 
SA", han penetrado en la ciudadan(a nicaragüense; y es 
una realidad palpable que existe un clamor de insatisfac
ción del .pueblo nicaragüense, clamor que hizo que don 
Luis Somoza aceptase la demanda de que es necesario 
Reformar la Constitución. Más adelante estudiaremos con 
detenimiento en qué consisten esas Reformas y esas en~ 
miendas. Basta ahora con dejar sentado que el hecho 
de la necesidad de hacer esas Reformas ha sido aceptado 
no solamente por el Gobierno, sino por los otros grupos 
de la Oposición. Y esto significa una conquista del Par· 
tido Conservador de Nicaragua. 

Para hablar de una Reforma Constitucional es nece· 
sario sentar algunas premisas, que son las que aclaran las 
consecuencias. Sin esaa premisas estamo$ cayendo en 
confunclones lamentables, que nublan el entendimiento 
y no dejan apreciar con claridad la actual situación poli· 
tica de Nicaragua. 

Todos las autores de Derecho Constitucional y de De· 
recho Público afirman que hay dos maneras para poder 
elaborar y redactar una nueva Constitución Polftica en 
cualquier nación. La una es convocando una Asamblea 
Constituyente, la que con poderes omnfmodos pueda de· 
cretar la nueva Constitución Política, dejando a su arbitrio 
y a su criterio la redacción, tanto de forma como de fon
do, de todos los ~preceptos constitucionales. Esta es la 
manera más usual de dictar una nueva Constitución Po· 
lftica; y el modo que se ha seguido siempre a través de 
toda la historia polftica de Nicaragua. Todas nuestras 
Constituyentes anteriores fueron omnímodas, y no tuvie· 
ron que su¡etarse a restricción alguna, en cuanto a sus fa. 
cultades de escogencia, al dictar las disposiciones de la 
nueva Carta Fundamental. Y en Nicaragua, se ha llegado 
a tanto en ese exceso de poderes dado a las Constituyen· 
tes, que fueron usados por Somoza como instrumento ,pa .. 

-14-

www.enriquebolanos.org


ra su continuismo, llegando hasta designar y nombrar al 
Presidente de la República como a decretar ampliaciones 

su perlodo presidencial. Hay una circunstancia muy cu .. 
~iosa que quizá ha sido poco advertida por los politicos 
nicaragüenses, y aún por los corresponsales extranjeros 
r¡ue han venido a Nicaragua: que el Gral. Somoza manto· 
vo una Dictadura en Nicaragua, desde 1936 hasta 1956, 
es decir por más de 20 años, sin haberse reelegido en 
elecciones, ni una sola vez. 

Zelaya hacía un simulacro de elecciones unilaterales 
y resultaba reelecto en cada periodo. El General Somoza 
no siguió este camino; sino que se vaHa de argucias y sub .. 
terfugios legales para mantenerse en el poder. Algunas 
veces era una Asamblea Constituyente la que lo nomina• 
ba, olrao veces ora una Constituyente la que le prorrogaba 
el perrodo, en otras ocasione§ era el Senador designado 
por el Congreso ,para desempeñar la Presidencia de la Re· 
pública. Hizo tres Constituyentes y tres Constituciones 
Politicas. Pero nunca, ni una sóla vez, fué 11reelecto" Pre-
sidente de la República. Lo quiso hacer en 1944 y el 
damor popular se lo impidió, teniendo que vetar la Re· 
forma Constitucional que le iba a permitir su reelección. 
Lo quiso hacer en 1956, y el mismo día que habfa sido 
proclamado para su reelección por la Convención Liberal 
de León, encontró la muerte. Esta consideración es una 
grave y trascendental lección de experiencia en la poli· 
tica de Nicaragua. 

Según declaran los autores, el Poder Constituyente 
lmicamente "otorga" facultades, pt)ro no las ejercita; 
al contrario de los Poderes Constituidos C!Ue "eiercitan'4 

las facultades recibidas de la Constituyente. En Nicara• 
gua, Somoza abusó del Poder do las Constituyentot; no so• 
lo desde el punto de vista político, dictatorial, haciendo 
que lo nominaran Presidente, que prorrogasen su perfo .. 
do, que tomnsen y e;ec:utasen facultades gubernativas, si .. 
no qu<> abusó de esas Consliluyentes "aún desde el pun· 
to de vista jurídico"; porque conforme 1~ doctrina de los 
autores, el Poder Constituyente no es lo que vulgarmente 
se cree por la generalidad: "que lo puede todo". El Po• 
der Constituyente no puede, si no está expresamente fa .. 
<:ultado para eso, ni dicten leyes ordinarias, ni elegir Pre· 
sidente de la República ni tomar otras medidas que salgan 
de la órbita que enmarca y contorna su convocatoria, su 
Carta Constitutiva. Esta conclusión debe toml)rse muy en 
cuenta para lo que viene en Nicaragua: es caso do llegar 
a una Constituyente, ésta puede y debe quedar limitad• 
o 1restringida a sus atribuciones propiRs. 

"Cuando la revaluclón la hace un grupo r.onstituyenta 
en el sentido moderno de la expresión, la ~inalidad no es 
la r.aptura de todo el poder por los revolucionarios Co· 
mo el fin es hacer una Constitución, tal revQ(uci6n aspira a 
unll separación de podere;" (friedrich, obra citada más 
adelanto). 

Este aspecto leqal de lo que es una Asamblea Cons· 
tituyente tiene una .importancl~ trascendental por lo mis~ 
moque esta doctrina es ,poco conocida en Nicaragua. An
tes por el contrario, entre nosotros existe la práctica vi· 

dada de las Constituyentes ''todopoderosas" que son las 
qu(l han surgido do los Golpes de Estado y han sentado 
costumbre en Nicar&gua. 

Pero aparte de esta disgregación, de la cual sacare· 
mos algunas consecuencias más adelante -volviendo al 
hilo de la cuestión- hay una segunda manera para ela· 
borar y dictar una nueva Constitución Polrtica en una Na· 
ci6n; y esa forma consiste en convocar a una Asamblea 
Constituyente mediante un Decreto que los autores lla· 
man LEY DE BASES; es decir, que esa Constituyente ya 
no eS, como en el primer sistema enunciado anteriormen~ 
te omnfmoda para decretar cualquier precepto constitu· 
cional a su arbitrio, a su anto¡o, o a su meJor prudencia. 
En este sesundo sistema la Constituyente convocada tiene 
algunas limitaciones, tiene que suietarse a normas dicta· 
das de antemano y no puede deiarlas a un lado, no puede 
alterarlas ni rebasarlas, puesto que integran la Carta Cons· 
titutiva de su existencia. En estos casos, muy frecuen
tes en la historia, la Asamblea Constituyente tiene fa. 
cultades limitadas por esa LEY DE BASES. 

En Nicaragua solamente una vez en todo el desarro· 
llo constitucional, que ha sido tan movido y tan intenso, se 
ha aplicado este último sistema; y es precisamente cuando 
se promulgó la actual Constitución Política de T 950. El ori· 
gen de esa Constitución Política fué un Acuerdo de los 
dos Partidos Polfti<!>s históricos ele Nicaragua; el Partido 
Conservador y el Partido Liberal, los cuales convinieron 
en algunas Bases para que fuera cliotacla una nueva Cons· 
titución Política en Nicara~ua. Ya ésto de por sf tiene 
una fuerza le~al que los autores de Derecho Constilucio· 
nal contemplan y comentan, afirmando que al dictarse una 
Constitución Polftica deben participar en élla todos los 
sectores políticos de la Nación. Por e¡emplo, dice el Pro• 
fesor de la Universidad de Harvard Carl J. Frledrich en 
su monumental obra "Teorfa y Realidad de la Organiza .. 
tión Constitucional Democrática e-n Europa y América": 

"Para que la decisi6A constitucional sea autén
tica es necesario también que participen en ella al
gunos de los gobernados y no solo quienes tienen a 
su cargo las tareas del gobierno. ESO ES LO QUE 
DIFERENCIA TAL DECiSION DE UN GOLPE DE ES· 
TADO". 

Pero sin insistir mvcho sobre ese aspecto puramente 
doctrinario de que pina la Reforma de una Constitución Po .. 
lítica es necesario la concurrencia de todos los $.edone.s 
,Jloliticos do la Naci6n, es más determinante y decisivo pa
ra este estudio recordar que la Constituyente de 1950 "fué 
convocada mediante una LEY DE BASES": el Decroto Le· 
gislativo de 15 de Abril de 1950 aprobado por el Con• 
groso Nacional y por el Poder Ejecutivo y publicado en La 
Gaceta de ese mismo día. Ese os un Decreto Legislativo 
de una importancia fundamental y de tipo eSper.ialísimo; 
es lo que los autores llaman LEY DE BASES para la formu· 
lación de una nueva Constitución Polrtica, con la esperan~ 
za de una nueva estructuración política fundada en un 
nuovo sistema de gobierno en Nicaragua, a base de pa1• .. 

ticipación de los dos Partidos Históricos. Es el Decreto de 
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Convocatoria para una Constituyente: tiene una categoría 
de preeminencia legal. Esto es lo que se llama el Pacto 
Somoza-Chamorro. 

Este Decreto irascendentnl contiene, entre otras nora 
mas de procedimiento, numerosas disposiciones, PR.INCia 
PIOS, (como dice expresamente su texto) que fueron desde 
luego incorpo1 a dos en la nueva Constitución Política de 
1950. La Asamblea Constituyente de 1950 estaba en 
la obligación de hacerlo así y ~o podía sobrepasar esa es
tructura, esas limitaciones, para la cual había sido convo· 
cada. Sus facultades estaban enmarcadas en ese Decre~ 
to. Si se abre el libro del Doctor Emilio Alvarez Lejarza 
sobre las "Constituciones de Nicaragua" se encontrará, en 
orden sucesivo, todas las Constituciones anteriores de Nia 
caragua que han sido ptomulgadas; y al llegar a la de 
1950, con acertada lóoica, el Profesor de Det'echo Consti
tucional, intercala, precediendo a la Constitución de 1950, 
la "Ley de Bases de 15 ele Abril de 1950". Esto es lo que 
dio origen a la Constitución Política actual, y la Constid 
fución actual está irremisiblemente ligada a esa estructu
ra prcfabricadt~: el pacto SomozaRChamorro. Esta "Ley 
de Bases" no puede ser derogada por el Congreso Na
cional y ni siquiera puede se1 reformada por la vía de la 
Enmienda Patcial. 

Pero el Partido Conservado1, desde 1954, repudió 
ese Pacto, declarándolo insubsistente y hasta retirando a 
sus miembros que fot m aban la Representación de las Mi
norías en los Cuerpos Colegiados gubernamentales, como 
una muestra inequívoca de que declaraba roto ese Con· 
venio. El Partido Conservador cree que fué un error poR 
lítico la celebración de ese Acuerdo. Cuenta el General 
Chamorro en sus Memorias que están a,paretiendo publi~ 
cadas en "REVISTA CONSERVADORA" <!ue a pesar de 
toda la resistencia del con9lomerado conservador para 
ese Acuerdo, él lo llevó adelante en la firme creencia de 
que Somoza cumpliría su palabla, por una parte, y por 
ott a parte, debido a que la salud quebrantada del Gene· 
ral Somoza, que entonces hacía presaoiar su muerte natu-
1 al, era una circunstancia propicia, como lo había expre· 
sado el propio General Somoza, para que ~uera el Parti· 
do Conservador el que lo sucediera en el Poder de la Re .. 
pública Los hijos de Somoza estaban todavía demasiado 
ióvenes 1para que el General Somoza pudiera entonces rea· 
1izar la sucesión dinástica que vino a veri~icarse después 

Pero volvamos al tema principal, al meollo de la cues
tión: si la Asamblea Constituyente de 1950 no podía tras· 
gredir los principios que la Lev de Bases convocatoria le 
señalaba, le imponfa, enmarcándola dentro de una estruc:a 
tura prefabricada, tampoco puede una "Re~orma Parcial" 
de la Constitución tmsgredir esa. Ley de Bases La Cons
titución actual ele 1950 está ligada al ombligo de su De· 
creto convocatorio, es decir creador de su existencia y po~ 
tencialidad. Los PRINCIPIOS que ~ormaron el basamento 
de esa Constitución y que ahora están plasmados en la 
misma, no pueden se¡· re~ormaclos parcialmente por el 
simple Congreso Nacional, en la vía de la Enmienda Par .. 
cial. La lógica es completamente sencilla y fundamen· 
tal: si no podía la misma Asamblea Constituyente cam .. 

biar "un ptmc1p1o :mstancial" eatablecido en esa LEY DE 
BASES, muchístmo menos puede el Congreso Nacional, en 
sus trámites ordinarios, "reformar" la Constitución Política 
en esos "principios básicos" que le impuso la Ley de su 
cl'eación, como limitativos a su existencia v potenclalidad. 

Afirmnn los auto1es de Derecho Constitucional que 
en todas las Constituciones Polític~s existen preceptos 
"fundnmentales'1 y preceptos "circunstanciales". Que los 
¡preceptos fundamentales no pueden ser "reformados" de 
la misma manera que lo pueden ser los preceptos circunsR 
tanciales. Karl Schmitt en su ~amosa obra "Teoría 
de la Constitución" refiriéndose a la Constitución de Wei· 
mar manifiesta la diferencia entre 11)as decisiones políti .. 
cas fundamentales" y las "normaciones constitucionales", 
expres11ndo que las primeras están "por encima da toda 
Constitución". 

La misma tesis de Schmitt en el derecho alemán In 
sustenta en el derecho .crancés Maurice Hauriou. Dice 
que 11en Francia existen principios fundamentales suScep .. 
tibies de constituh una legitimidad constitucional supeR 
rior a la Constitución escrita /' 

Por regla genetal esas "decisiones políticas fundamen
tales" de '!Ue habla Schmilt no son susceptibles de tras· 
paso, ena¡enación, absorción o consunción. 

Mucho se ha discutido por los autores acerca de los 
límites de la facultad de re~ormar o revisar la Constitu
ción, y a esa finalidad existen diferentes sistemas consti
tucionales. Unas son rígidas, como la de México, en la cual 
solamente se habla de que la Constitución puede ser "adi
cionada o reformada/' lo cual, según los comentaristas mea 
xicanos, hace im,posible el cambio de la Constitución. No 
puede haber "reforma" que 11deforma11 dice el mexicano 
Tena Ramírcz. Esta clase de Constituciones se ll.::man 
11

1 ígidas". 

Pero hay casos en que el Poder Cteado.r, autor de 
la Constitución, fonda un árgano capaz de alterur la Cons· 
titución y le trasmite, total o parcialmente, sus propias fa· 
cuHades constituyentes. Pero ese Poder re~ormador no 
puede rebasar la soberanía de que gozó el Constituyente 
al emitir la Constitución, porque la ~acuitad de reformar 
es una facultad atribuida, delegada, y por tanto demarca 
una t::ompetencia limitada. Hay Constituciones aue ex~ 
presamente otorgan al Congreso Nacional ordinar-io, me
diante ciertos trámites, no solamente la ~acuitad de En~ 
mienda Parcial, sino la de poder decreta¡· la Rel!orma To
tal de la Constitución, v éste es el sistema llamado 
11flex~ble". 

Pero aún dentro de esto sistema flexible caben tam
bién det tils limitaciones. La ConstituciC'en Noruega de 
1814 nu?ol'iza su reforma, pero agregando que esa reforR 
ma 11no puede modificar las disposiciones que cambien el 
espíritu de la misma". La Constitución Griesa de 1927 
consigna que sólo pueden ser revisadas las disposiciones 

1 

no fundamentales de la Constitución La Lev Constifu .. 
tiva Francesa de 1875 ordenaba que "no podrá. sor objeto 
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do 1·evisión la forma •·epublicnna de gobierno" La ConsQ 
titución de Estaclos Unidos de América prescribe en su 
Arto. V que ninguna Enmienda puede privar a ningún Es~ 
tado, sin su consentimiento, de la igualdad de votos en ol 

Senado. 

En Nicaragua, aún cuando tenemos adoptado el 
sistema de Constituci6n flexible, -pues cabe tanto la Re~ 
forma Parcial como la Reforma Total-- los principios 11

fun~ 
dmnentales" solo pueden ser reformados mediante la vía 
de la Reforma Total¡ y en la vía de la Re~orma Pa1 cial sólo 
caben las raformas de las disposiciones 11CÍrcunstancic;les" 
de "las normaciones constitucionales". Vo-y a referhme 
a e¡emplos prácticos. Una enmienda parcial de la Consa 
tituci6n puede ¡perfectamente 11reformar'"' el precepto de 
que el voto sea secreto, de que se suprima la palabra! 
"laica" en la enseñanza de las escuelas, decretar la autoa 
nomfa universitaria y otras cosas por el estilo; esto. puede 
hacerse perfectamente por la vía de la "reforma parcial", 
la cual es la única que técnicamente puede llamarse Rf: .. 
FORMA; pues lo que usualmente suele llamarse REFORMA 
ABSOLUTA o TOTAL, ENMIENDA ABSOLUTA Y TOTAL no 
es verdaderamente REFORMA, sino CAMBIO. 

Mediante el procedimiento d.e una Reforma Parcial 
de lo Constitución no se pueden CAMBIAR los prin<ipios 
básicos de la Constitución misma, porque esto no es ena 
mienda, sino CAMBIO SUSTANCIAL; y si no podía haberlo 
hecho la .propia Asamblea Constituyente, menos puede 
hacerla un poder inferior, obra y emanación de aquella, 
como lo es el Congreso Nacional ordinario. "Po¡· complia 
cadas que sean las dis,posiciones relativas a la refora 
ma, no debe suponerse nunca, desde un punto de vista 
político, que sobresean al _Poder Constituyente" dice el 
Pt·ofcsor de Harvard Friedrich, en su obra ya citada. f.n el 
texto de la Constitución misma, en su Dec1eto creador, quea 
dó implícito el precepto de que no pueden ser reformadas, 
en vía de enmienda parcial, las disposiciones sustancia .. 
les de la LEY DE BASES. Al igual que los casos análogos 
citados de Noruega, de Grecia, de Frantía y de Estados 
Unidos y podría citar otros casos de otras Naciones, cuan
do (a misma Constituci6n expresa que no pueden refor .. 
tnarso tales o cuales principios determinados. Estamos 
ahora en Nicaragua en ese mismo caso, por estar todavía 
ligado la Constitución actual a su Decreto de convocato~ 
tia. E'sfe sistema es excelente y debe ser usado en la 
próximn Constitución que rija la l)ueva Era en Nica1 agua: 
se debe expresar en el mismo texto constitucional que 
ciertos ,preceptos deben quedar fuera de la posibilidad de 
una Rli;':forma, declarando prohibitiva esta enmienda, taleS 
como Jos referentes a la reelección, a la sucesión presi .. 
dencial por parientes, al período presidencial '! otros de 
naturaleza similar que sirvan para resguardar la inmuta .. 
bilidad del sistema republicano y democrático de Nica
ragua. Ya en el pasado, en al,~lunas Constituciones de 
Nicaragua, se ha usado de este sistema. En algunas se 
ha prohibido expresamente la reforma de ciertos precep· 
tos, aquellos que atañen a la sucesión presidencial impj .. 
dio"'¡" la .reelección. En la Constitución de 1911 se es
tipuló que: 

"la ¡eforma de los mtículos constitucionales que 
,prohiben la reelección del que e¡eJtiere la Presiden~ 
cia cle la República, no p1oducirá sus e~ectos en el 
periodo en que se ha,ga dicha reforma, ni en el si .. 
guiente". 

Esta sabla disposición de la Constitución de 1911 ima 
pidió a Moneada su intento de Reformar la Con!itifución 
que lo hubiera podido llevar a su reelección. la pr6xi .. 
ma Constitución debe ser "semirí9idan, como ICacción a 
tocios los nbusos anteri01 as. Sería preferible denominar 
FIRME a ese tipo do Constifución 1 dice fried1 ich 

fil llamado Pacto Somoza-Chamorro está tan em·aizado 
en la Constitución Política adual que involucra todo un 
sistema constitucional, el sistema ie las paralelas de los 
dos Partidos, el sistema de la Representación de una sola 
Minoría, el sistema de la circunscripción nad9nal, para ej .. 

ta1 solamente alrwnos aspectos de esa cuestión. En esa 
LEY DE BASES e;tá también contenido el principio de que 
la "Ley Electoral" debe ser una LEY CONSTITUCIONAL, 
contornándola con la rep1esentación de la minoría única 
en forma indicada. En esa LEY DE BASES está también 
contenido el Principio de que el ~~período presidencial es 
de seis años"; en es~ Lev de Bases está contenido el prina 
cipio deJ desconocimie~to de partidos políticos de filia .. 
ci6n internacional; en esa Ley de Bases está contenido el 
rtrincipio de la Representación de la Minoría pa1a un par
tido solamente, tal como ~ué concebido por el Pacto Soa 
moza~Chamorro, de acuerdo con 1,m invento f::!U0 dio a 
Somoza g1an resultado político, v que él mismo bautizó 
con el nOmbre de "Doctt·ina Som~zau: mantener al Partiu 
do Conservador con las miga¡ as del Presupuesto y bajo un 
sistema de gobiet no esencialmente capitalisto. 

Es una simpleza, usando una expresión henévola, afha 
mar que en nuestra Constitución no existe una disposición 
que di~a cuáles de sus disposiciones son "fundamentales" 
y cuales "circunstilnciales11 En ninguna Constitución exisa 
te semejante definición, sino que esta distinción fluye de 
la na tUl aleza mism~ de lBs disposiciones. "En ninguna 
patte han sido ornanizadas las disposiciones relativas a la 
reforma constitucional de tal modo aue tomen en cuanta 
esta diferenci~ 11 dice el Profesor Fried1-ich. Pero en el caso 
actual de Nicaragua ni siquie1a esa a~irmación es cierta, 
por cuanto la misma LEY DE BASES ya establece un medi
dor, un cartabón, de evidencia inclis.cutibfe: por lo menos 
todo lo contenido en esa 1 EY DE BASES está clasificado 
como "principios fundamentalesu de nuestra Constitución. 
El texto mismo de esta Lev lo deda1a expresamente, esta .. 
bleciendo que esos tales- seoán PRINCIPIOS de nuestra 
Carta Fundamental. 

El Partido Conservador, ahora reno.v,1do1 no quiero 
ni debo caer en ese mismo viejo sistema de la repartí~ 
dón con que Jo están halagando los hijos de Somoza. Si 
sucumbe a esa tentación está perdido para siempl'e: se 
aniquila y se suicida, como Jo he so¡Stenido en algunos,' 
ensayos publicados en "REVISTA CONSERVADORA". El 
P.utido Conservador propugna porque se haoan enmien~ 
das constitucionales, cambios sustanciales que acaben con 
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el sistema actual y que son imperativos en Nicaragua. Pe· 
ro estamos en el ineludible caso jurfdico de afirmar que 
esto no puede hacerse mediante la "Reforma Parcial" de 
la Constitución. 

Esto lleva a la conclusión precisa y exacta que lo~ 
,procedimiento& que se pretenden comenzar en el Con .. 
greso, en la presente Le~islatura, para unas Enmiendas 
Parciales de la Constitución, son ilegales, significan una 
violación de la misma Carla Fundamental. Una vez más, 
aún al final de su periodo, el réelmen de los Somoza va 
a pasar por encima, va a violar la Constitución PoUtica de 
Nicaragua. Dice el Comentarista y Catedrático mexicano 
Felipe Tena Ramlrez: "que es posible la declaración de 
inconstitucionalidad de una Reforma Constítucionlllu. 

:¡. :¡. .y. 

Es muy Interesante observar, en el estudio de las di· 
ferentes Constitucionefi que han regido en Nicaragua -so
bre todo para aquellos que sostienen que no hay diferen· 
cia sustancial doctrinaria entre el Partido Conservador y 
el Partido Liberal- las diferentes variadones en los sis .. 
t~rnas para reformar In Constitución ba!o los GcJ>iernos 
Liberales y bajo los Gobiernos CC>nservadores. 

Des,de la Constitución Polftico de 1838 se estableció 
la posibilidad de Reforma Total como de Re!orma Parcial 
de la Constitución, pero mediante ciertos trámites de pro~ 
cedimiento que son ~arantías para ese proceso fraseen~ 
dental. El proyecto de "reforma o adición" debía ser 
presentado a la Cámara y leído en los intervalos corresg 
pondientes, para ser aprobado "por los dos tercios de 
votos'' y ser luego sancionado por la Legislatura inm~ 
diata. Esa Constitución de 11138 agrega que cuando la 
"revisión sea total", deberán sa~uirse "todos los mismos 
procedimientos para la revisión parcial11

, entre ellos, des· 
de lue¡¡o, el de la sanción de la inmediata Legislatura, in· 
dispensable y necesaria en ambos casos; después de la 
cual se convocaría una Asamblea Constituyente (Artes. 
194 y 196 rle la Constitución de 1830}. En la Constitu• 
clón do 1842 se estableció una mavor diferencia entre la 
Reforma Parcisl que necesitaba sol~menfe dos tercios de 
votos y la Reforma ToJ·al que requerra "las tres cuartas 
partes del número total do cada una de las Cámaras11

• 

(Arto. 99 de la Consl'ilución de 1848). En la Constitu. 
ción de 1854 se conservaron similares pracedimientos de 
.tJdranfía para las Reformas Constitucionales, pero baiando 
lfl votaci6n necesaria, tanto para la Reforma Parcial como 
}!Jara la Reforma Total, a In simple 11mayoria de votos" 
(Arios. 107 y 108 de la Constitución de 1854}. En la 
Constitución de J 858 se mantuvo esta disposición de la 
simple mayoria tanto para la Reforma Parcial como para 
la Reforma Absoluta: pero siempre s~jetas ambas a li'l 
sprobación y revisión de dos Legislaturas sucesivas. 

Ya en la Constitución de 1893 encontramos una no· 
vedad sustancial: aunque la reforma necesita los dos tor .. 
cios de votos, "!ie suprimió la revisión o sanción del pro .. 
yecto por una Legislatura inmediatamente posterior'', es 
decir, se dejó al C11n¡¡re$o Ordinario el poder de reformar 

la Constitución y de convocar una Asamblea Constituyen· 
!·e mediante un simple Decreto Legislativo (Arto. 157}. 
En la Constitución de 1905 bastaba también, un simple 
Decreto Legislativo, con dos tercios de votos, para convo
car una Asamblea Constituyente que reformara parcial 
o totalmente la Constitución. (Arto. 119}. 

En la Constitución de 1911 volvemos a encontrar los 
procedimientos de trabas e impedimentos que sirven de 
garantla tanto para la Reforma Parcial como para la Re
forma Total, siendo necesarias para ambas los dos tercios 
de votos en cada una de las Cámaras y sancionada po• 
los dos tercios de votos de la próxima Legislatura, "ME· 
DIANDO EL LAPSO DE DOS AtiiOS" entre una y otra Le
gislatura. 

Después viene la Constitución de 1939 en la cual se 
conserva el procedimiento de la aprobación de las dos 
Legislaturas diferentes, pero restringiendo el lapso entre 
una y otra a las sesiones ordinarias del año siguiente, SIN 
SEiilALAMIENTO DE TIEMPO QUE DEBlA MEDIAR ENTRE 
LAS DOS APROBACIONES (Arto. 347}. La Constitución de 
1948 ya bajó esta mayorfa do los dos tercios a una simple 
mayorla, al igual que las leyes ordinarias del Congreso, aún 
conservando la sanción de la siguiente Legislatura. Tan• 
lo la Constitución de 1939 como la de 1948 no hacen dis· 
tinción entre Reforma Absoluta o Total y Reforma Par· 
~ial. 

En la Constitución actual de 1950 se volví6 a la dis· 
tinci6n entre Reforma Total y Reforma Parcial, y aunque 
se señnlaron algunos procedimientos 1para la tramitación, 
éstos son mucho más flo¡os que los anteriores y se nece
sita apenas una simple mayorra de votos Prác:tieaménte 
se abolió el requisito de las dos Legislaturas. 

Este Capitulo de la Reform• Constitucional en la 
Constituci6n actual parece .prestarse a confusiones; pero 
en realidad de vordod preceptúa lo siguiente: 

1}--Que el proyecto de Reforma Parcial ya no nece· 
sita la aprobación o sanción de la Le~islatura posteri_or 
Los n<Imeroles 8 y 9 del articulo 327 ordenan que después 
de ciertos trámites el Proyecto de Reforma se aprobará 
por mayoría de votos en una Legislatura; y que "el Pro .. 
yecto así aprobado pasará al Poder Ejecutivo, el cual, "al 
iniciarse la próxima Legislatura", lo devolverá al Congre· 
so con una ex~osici6n de motivos, aceptándolo.. "SI EL 
PROYECTO FUERE ACEPTADO, ~L CONGRESO ENVIARA 
!.OS AUTOGRAFOS Al. PODER EJECUTIVO PARA SU PU· 
RUCACION". Esto significa exactamente que en caso de 
una Reformo Parcial "basta la aprobación de una Legisla· 
tura", por mnyoda &bsoluta de votos, para que sea eficaz 
esta Reforma de la Constituci6n, mediando solamente pa .. 
ra su eficacia "la aprobación del Poder Ejecutivo", la que 
debe producitse al comienzo de la próxima Legislatura del 
Congreso Nacio11al. En este caso de aceptación del Po• 
der Ejecutivo, no necesita, ni puede ni debe, el Congreso, 
en su subsiguiente Legislatura, dar ninguna aprobación o 
sanción o pronunciamiento sobre el Decreto de Reforma 
Parcial. Basta con la aceptación del Poder Efecutivo pa· 
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¡•a que el Congreso "esté obligado" a devolver los autó~ 
grafos pata su publicación. 

2)-No existe entre esos trámites de la Constitución 
actual ningún lapso señalado que debie1a mediar entre 
la aprobación del Congreso y la aceptación del Poder Eje· 
cutivo en la siguiente Legislatura. De esta manera, se 
han suprimido en la Constitución actual aquellas sabias 
disposiciones que existían en las Constituciones anterio· 
res respecto al "lapso" que debe interponerse entre las 
"clos11 ap1'obaciones del Congreso. En la actualidad soJa .. 
mente se necesita de "una" aprobación, como se diio en 
el acárlite anterior, y puede llevarse a cabo todo el pro
cedimiento mediante el simulacro de dos legislaturas, coa 
mo se está haciendo en la actualidad: es decir, que en el 
mes de Marzo se apruebe el Decreto de Reformas a la 
Constitución y en el mes de Abril, días después, lo de
vuelva el Poder Ejecutivo con su aceptación; con lo cual 
queda consumada la Reforma Pardal de la Constitución. 

3)-EI principio de que una Reforma Constitucional 
debe ser aprobada por "dos" Legislaturas diferentes, que 
existía en las Constituciones anteriores de Nicaragua, te .. 
nía su •·azón y fundamento, como algunas de éllas lo preg 
ceptuaban textuolmente: que la segunda aprobación del 
Congreso debería ser hecha por una NUEVA LEGISLATURA, 
en el sentido de que esa nueva Legislatura fuese integrada 
por Diputados y Senadores nuevos, después de la reno· 
vación parcial de[ Congreso. Es decir, que [a segun .. 
da aprobación de un Decreto de Re~ormas a la Constitu~ 
ción debería ser hecha por Diputados y Senadores distin .. 
los a los que habían integrado el Congreso en la Legisla· 
tura anterior de la 1primera aprobaci6n. Este eS el senti .. 
do ¡urídico que tiene la aprobación da las reformas cons• 
titucionales con "dos" Legislaturas diferentes. 

4)-En la Constitución actual solamente "en ca$o de 
a·echt~zo o cle reforma, el proyecto será nuevamente dis· 
cutido en dos debates, por el Congreso en Cámaras Uni~ 
das, todo en sus primeras sesiones11 (Inciso 99 del 
Arto. 327). 

5)-En cuanto a la Reformtl Total de la Constitución 
establece el artículo 328 que para que haya lugar a élla 
se seguilán solamente los trámites del Arto. 327 "EN LOS 
ORDINALES DEL 1 AL 6, INCLUSIVE". Esto significa que un 
Proyecto de R.efotma Total de la Constitución solamente re .. 
quiere la aprobación rle ambas Cámaras y del Congreso 
Nacional en Cámaras Unidas, EN UNA SOLA LEGISLATURA 

' pcu·a tene¡· validez. Este Decreto no necesita ni siquie1·a 
la ap¡ obación del Poder Ejecutivo y por consiguiente tam
poco requiere la espel'a para su aceptación o techazo de 
parte del Poder Ejecutivo en la próxima Legislatura, como 
en el caso de la Reforma Parcial. 11EI Congreso Nacional 
queda disuelto 1por el hecho mismo de pronunciarse en fa
vor de la reforma" dice la parte final del Artículo 328 de 
la Constitución Política. 

Haciendo com¡laraciones, en línens generales, se pue
de. l. legar claramente a la conclusión de que mientras el 
Patlldo Conservador ha estado an el Poder de Nicarogua, 
sola mento ha regido una sola Constitución, la -cual ha per-

manecido inalterable durante todo el tiempo de su Go
bierno: la de 1858, durante los 30 años, hasta 1893; la 
de 191 1, durante los 18 años, hasta 1928. En cambio 
durante el Gobierno Liberal de Zelaya se promulgó la 
Constitución de 1893 y hubo reformas sustanciales a esa 
Constitución, que la deformaton enteramente, en 1896. 
No quiero incluir en esta cuenta la Constitución Federal 
de Honduras, Nicaragua y El Salvador de 1898, decretada 
en Constituyente celebrada en esta ciudad de Managua y 
debidamente aprobada por Zelaya. Después vino la Cons· 
lituci6n de 1905 que rigió hasla la calda del Gobierno Li· 
beral en 1910 Cuando volvió el Partido Liberal al po· 
der de Nicaragua, ya el primer Presidente Liberal, Gral. 
Moneada, hizo los intentos de una Reforma Constitucio· 
nal, la cual le tué impedida por el Departamento de Es· 
lado, seg-ún puede leerse en la obra del doctot· Emilio 
Alvarez Lejarza en su Capitulo XIX. Llegado al ,poder el 
Gral. So moza en 1937, inmediatamente comenzó a los trá~ 
mites para una Re~orma Constitucional, que culminaron 
con la Constitución de 1939 Después se dictó la Consti· 
lución de 1948 y después la de 1950 a la cual se han he
cho ya dos Reformas Constitucionales, la de 1955 y la 
de 1959 Ahora en 1962 se hará otra Reforma Constilu· 
cional. Es decir, que en las dos etapas de Gobierno LiB 
beral, durante los 17 años de Zelaya, rigieron tres Consti~ 
luciones diferentes; la de 1893, la de 1896 y la de 1905; 
y en el Gobierno de Somoza ha habido tres Constitucio· 
nes y dos Refom'tas, habiendo fracasado una reforma cons 6 

titucional en 1944 por la fuerza popular, y teniendo toda M 

vía por delante otra nueva Reforma COnstitucional: en el 
período de los 25 años de los Somozas hemos tenido tres 
Constituciones y tres 1 eformas constitucionales, esperando 
una más en este año d.e 1962. 

Asimismo, en un estudio comparativo de los sistemas 
constitucionales, se nota con toda claridad que así como el 
Partido Conservador es muy parco en el cambio de Cons~ 
tituci6n, también sostiene1 como norma de Gobierno1 los 
impedimentos necesarias que sirven de garantía ,para una 
Reforma Constitucional; mientras el Partido liberal rela¡a 
los trámites hasta llegarlos a asimilar al mismo nivel de 
un si111ple Decreto del Con~reso Nacional para una Ley 
ol'dinaria. Al estudiar, sopesar y comparar todos estos 
vaivenes y fluctuaciones que ha sufrido el sistema cons
titucional de Nicaragua se llega a esta realidad: el Parti
do Conservador es respetuoso, defensor y conservador do 
la Constitución; el Partido Liberal tiende a los repetidos 
y sucesivos cambios Constitucionales. 

Pero en manera alguna quiero que este estudio ¡ua 
rídico se preste a equivocaciones y sea entendido mol, 
erradamente. El Partido Conservador ho proclamado la ne
cesidad de la Reforma Constitucional. Yo estoy completo
mente de acuerdo con ese anhelo y al afirmilr que lo quo 
se va a comenzar a hacer en el Congreso es ilegal, es ill~ 
constitucional, no es mi intención y mi deseo imPedh· o es~ 
torbar la Reforma Constitucional, ni muchísimo menos 
que subsista la Constitución Polftita actual. 

Existe otra vía para hacer esas enmiendas constituu 
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cionales. Y esa vía es la que se llama EL CAMBIO DE LA 
CONSTITUCION. En doctrina, esta es la diferencia sus· 
tantiva entre la Reforma Parcial y lo que se lla'1'a "Refor· 
ma Absoluta o Total" de la Constitución. Mal llamada 
"Reforma Total" porque en realidad es más bien un CAM· 
BIO de Constitución. No está la diferencia entre uno u 
otro sistema, entre Reforma Parcial o Reforma Total, en.tre 
Reforma y Cambio, en que se sustituyan 111odos" los proa 
ceptos constitucionales o solamente "uno" o "algunos" 
prece:ptos constitucionales. Bien pudiera ser que una Re· 
forma Absoluta de la Constitución comprenda solamente 
el cambio de UN artículo constitucional, como seria el ca· 
so de reformar el periodo presidencial y convertirlo en 
Presidencia Vitalicia. Esto implica la sustitución de un 
sistema constitucional por otro. Tampoco es cierto que en 
una Reforma Total se sustituyen "todos" los preceptos 
constitucionales. Un porcentaje crecidlsimo, mucho más 
de la mitad, se repite en la nueva, al pie de la letra. Las 
enmiendas parciales se refieren solamente a disposiciones 
que no afectan la estructura fundamental del sistema cons· 
titucional. Y si se quiere cambiar fundarhentalmente el sis· 
tema constitucional de la circunscripción nacional, de la re~ 
presentación de la minoría única, del período presidencial, 
de que la Ley Electoral deje de ser una Ley Constitucional y 
otras cosas por el estilo, si se quiere acabar con el Pacto 
Somoza·Chamorro, borrarlo de la Constitución, como lo 
queremos todos en la Oposición, no existe otro camino le· 
gal más que la Reforma Total y Absoluta de la Constitu· 
ción; el cambio de una Constitución por otra nueva. Esta 
conclusión tiene dos fundamentos: por la doctrina misma, 
el cambio de un sistema constitucional por otro hace nece-o 
saria la Reforma Total y Absoluta; y en segundo término; 
porque estando esos principios fundamentales que se quie· 
ran reformar contenidos en la Ley de Bases de la Constitu· 
ción misma que le dio origen, precisa necesariamente el 
cambio de una Constitución por otra. 

En la Constitución Federal de Centro América, de 
1824; en el Tftulo correspondiente a la Reforma de la 
Constitución en el cual se establece el procedimiento, está 
el articulo 203, que dice literalmente así: 

"Cuando la reforma o adición versare sobre "a) .. 
gún punto que altere en lo esencial la forma de Go· 
bierno adoptada", el Congreso después de la acepta• 
ción de los Estados, convocará una Asamblea Nacio· 
na1 Consntuyente para que definitivamente resuelva"~ 

Esta disposición, que fué parte de la Legislación Ni· 
caragüense, en su época, viene a corroborar plenamente 
la tesis sostenida en cuanto a la distinción doctrinal y téc· 
nica entre lo que es una Reforma Total y el alcance de una 
Reforma Parcial. Estas dos clases de Reforma están adop· 
tadas ahora en nuestra Constitución, sin una definición preg 
cisa que las diferencie, por lo cual, para establecer esta 
distinción debemos recurrir a la doctrina, doctrina plasma· 
da ya en nuestra Legislación nicaragüense del pasado. 
Cualquiera reforma que implique una alteración del siste· 
ma constitucional es Reforma Absoluta y no Parcial. 

Pero esa vía, que es la vía jurídica correcta, tiene el 
gravísimo i11conveniente do su repercusi!>n política. Por 
eso, he querido limitarMe en este ensayo para REVISTA 

CONSERVADORA al aspecto puramente jutidico de la 
cuestión, a un estudio, serio, técnico, a la luz de los pre
ceptos constitucionales, desde el punto de vista legal; de
jando aparte los refleios que tiene esta cuestión ¡urídicü 
sobre la actual situación política de Nicaragua. 

Hay que considerar, reflexionar y meditar sobre la 
conveniencia o inconveniencia de una Constituyente, sobre 
su peligrosidad, sobre sus abusos, según los antecedentes 
del pasado. Si esta vía es mejor o es peor para la libera .. 
ción de Nicaragua. Yo, más que nadie, tengo prejuicio 
y aprensión a una nueva Constituyente en Nicaragua bajo 
el régimen actual; pero esta aprensión no es por doctrina, 
sino antes por el contrario, por su extralimitación, porque 
en Nicaragua nos han entrenado ya para las Constituyen
tes simuladas y fraudulentas. Lo único que he hecho has· 
ta ahora es expresar mi criterio jurídico, presentar al des
nudo una verdad, una realidad legal ineludible, nos gus. 
te o no nos guste. Será obra de los políticos, de los esta. 
distas, el acomodo de esta tesis jurídica a la realidad po· 
lítica, al cambio de la estructura r.¡uhernamental de las 
instituciones del ~presente régimen que todos los Partidos 
ansiamos para la Restauración de la Democracia y el bien
estar de Nicaragua. 

Al hablar de una Reforma Total, 110 ha pasado jamás 
por mi imaginación evadir el problema de las elecciones 
presidenciales, que es un problema crucial para los Somo .. 
1:a, y de importancia vital para la Opos~ción He querido 
dejar sentado desde ahora que por el camino de la En. 
mienda Parcial no se pueden conseguit· más que algunas 
reformas insustanciales, que no satisfacen al pueblo nica
ragüense, y que desembocarán fatalmente en unas "eloc .. 
ciones fraudulentas". V yo le ten9o mDs temor, le tengo 
pavor, a las elecciones f¡·audulentas. En una Constituyen .. 
te el fraude está más abie1·to, a la vista, debe hacerse 
¡públicamente. En las elecciones el ~raude está cubierto 
con el engaño, con la simulación, con la mentira: es a m<ln· 
salva. Eso es lo que nos espera. Una nueva farsa, un 
nuevo fachadismo del régimen de los Somoza. 

En estos días de Navidad, de Año Nuevo, do Epifania, 
que traen a nuestros corazones la plegaria de los ángeles 
"Gloria a Dios en las Alturas y Paz en la tierra a los hom .. 
bres de buena voluntad", los políticos nicara.güenses de
ben encontrar una fór1nula para evitar que se desate la 
violencia en Nicaragua, porque al paso que vamos, la pre
sión popular está fer~nentando de una manera tal, que 
tendrá que estallar necesariamente, como una ley ffsica, 
como una ley sociológica. (1 ). 

Nicaragua ha comenzado ya a entrar en su recta fi
nal, a su destino en este ciclo de su historia política para 
la Restauración de la Democracia; y cuando se presentan 
estos fenómenos sociológicos en cualquier nación de la 
tierra, al igual que las fuerzas de la naturaleza, con el mis~ 
mo empuje de las tempestades, no hay cerebro, no hay 
mano, no hay potencia militar, ni Eiército ni Gobierno, que 
sean capaces para detener la potencialidad del pueblo. 

(1) Escrito lo anterior leo en el "Reader's Digest" (Seleccio· 
nes) el artrculo del corresponsal Lester Velie consicle
ranilo a Nicaragua como "Una Bomba de Tiempo en 
el Carfue". 
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